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Sustanciación Nº 679
Radicado 05266 31 03 002 2011 00508 00
Proceso Ordinario – Reivindicatorio

Demandante Inversiones Bohórquez Toro y Cía. S. en C.
Demandado Germán Darío Estrada Montoya y otra
Asunto Pone en conocimiento

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)

Cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de 05 de julio de 2022, bajo

radicado 05001 22 03 000 2022 00385 00 –tutela judicial- proferido por Sala

Unitaria de Decisión Civil. Ponente: Magistrado Sergio Raúl Cardoso González,

esto es “NOTIFICAR a las partes, apoderados, y terceros…” mediante proveído que

dentro del presente asunto con radicado 05266-31-03-002-2011-00385-00, les

ponga en conocimiento el auto citado, el cual se anexa al expediente y se insertará

con esta providencia en los estados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

01



 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 22 03 000 2022 00385 00 

 

 
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso TUTELA JUDICIAL 

Radicado 05001 22 03 000 2022 00385 00 

Accionante GERMAN DARÍO ESTRADA MONTOYA 
DORA IRENE LEZCANO MEDINA 

Accionado JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
Considerando que la demanda de la referencia cumple los requisitos legales, el 
despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA promovida por GERMAN DARIO 
ESTRADA MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía N° 75.045.767 y 
DORA IRENE LEZCANO MEDINA 1 identificada con cédula de ciudadanía N° 
43.723.795; contra el JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE ENVIGADO2. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al asunto a las partes, apoderados y terceros que se 
hubieren vinculado al proceso con radicado N° 05266-31-03-002-2011-00508-
00, instaurado por CLAUDIA MARÍA TORO GARCÍA, CARLOS BOHÓRQUEZ 
CASTELLANO e INVERSIONES BOHÓRQUEZ TORO Y CIA SCS3, en contra de 
GERMÁN DARIO ESTRADA MONTOYA, toda vez que la decisión puede afectarlos.  
 
TERCERO: CONCEDER a las partes y vinculados el término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que procedan a rendir 
informe con relación a la demanda y aportar pruebas. La respuesta deberá ser 
remitida al correo electrónico de la Secretaría: 
secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes y vinculados a través de los datos de contacto 
señalados a pie de página, pero, sin perjuicio de ello, NOTIFICAR a las partes, 
apoderados, y terceros de los procesos mencionados, mediante auto que dentro 
de dicho asunto le ponga en conocimiento la presente providencia. En 
consecuencia, ORDENAR al JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE ENVIGADO 
que, en el término de dos (2) días siguientes a la notificación de esta decisión, 
proceda de conformidad profiriendo la mencionada providencia. 
                                                           
1 conciliemos.doraabogada@gmail.com  
2 j03cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3 contabilidad@indecap.edu.co 



 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 22 03 000 2022 00385 00 

 

 
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 
QUINTO: SOLICITAR al JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE ENVIGADO que, 
junto con su respuesta a esta acción de tutela, se sirvan: 
 

1. RENDIR INFORME acerca del estado del proceso N° 05266-31-03-002-
2011-00508-00, así como también, todo lo relacionado con el asunto que 
motivó la presente acción de tutela y, particularmente, informar si hay 
asuntos pendientes por decidir, en tal caso el motivo por el cual no se han 
decidido y aportar los soportes que lo sustenten. 
 

2. SUMINISTRAR nombre y correo electrónico de notificación de partes, 
apoderados y terceros del referido proceso. 

 
3. COMPARTIR el acceso al expediente del referido proceso, el cual debe 

cumplir el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

4. ACREDITAR el cumplimiento de lo ordenado en el numeral CUARTO de la 
presente providencia.  

 
SEXTO: TENER como pruebas las aportadas con la demanda e incorporar como 
tal el certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES 
BOHÓRQUEZ TORO Y CIA SCS, consultado en el RUES. 
 
SÉPTIMO: SOLICITAR al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
ANTIOQUIA4, se sirva informar cuál es el estado de carga de trabajo de los 
juzgados civiles del circuito de Envigado, en particular del despacho accionado, 
si actualmente existe algún reporte de congestión en dicho despacho y las 
medidas que al respecto se hubieren adoptado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
4 consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
































